
C.A. de Santiago
Santiago, once  de mayo de dos mil veintiuno.

A los folios 10 y 11: téngase presente.
Vistos:
Por  sentencia  de diez  de noviembre  de dos mil  veinte, 

dictada  por  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 
Santiago,  en  los  autos  RIT  M  –  1924  -  2020,  caratulados 
“SALGADO  CON  INTEGRAMÉDICA  S.A.”,  la  Jueza  de  la 
instancia  acogió  parcialmente  la  demanda,  declarando 
improcedente  el  despido  por  necesidades  de la  empresa  de 
que fue objeto la actora, condenando a la demandada al pago 
del recargo legal sobre la indemnización por años de servicios, 
sin costas.

Contra ese fallo la parte demandada dedujo recurso de 
nulidad, fundado en la causal única del artículo 478 letra b) del 
Código  del  Trabajo, pidiendo  que  se  acoja  el  recurso,  y  se 
proceda a anular el fallo, dictando sentencia de reemplazo que 
rechace en todas sus partes la demanda, con costas.

Declarado  admisible  el  recurso  se  procedió  a  su  vista, 
oportunidad en que alegaron los apoderados de ambas partes. 

Considerando:
Primero: Que la demandada invoca la causal del Artículo 

478,  letra b),  del  Código del  Trabajo,  por  haberse dictado el 
fallo con infracción manifiesta de las normas de apreciación de 
la prueba conforme las reglas de la sana crítica. 

Expone que el considerando séptimo del fallo no da por 
acreditada la causa de despido de necesidades de la empresa, 
esencialmente  por  dos  argumentos,  el  primero,  que  no  se 
habrían aportado antecedentes que demostraran que se hizo 
indispensable  prescindir  de  los  servicios  de  la  actora 
propiamente  tal,  y,  el  segundo,  que  no  se  probó  el  despido 
masivo de teleoperadores alegado.
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Argumenta que, a pesar de no ser un hecho controvertido 
en los escritos principales del proceso, la Jueza determinó que 
el  despido  masivo  no  fue  acreditado,  a  pesar  que  se  rindió 
prueba documental y testimonial que así lo probaba, por lo que 
se estima que el juez realizó un salto argumentativo, sin razón 
suficiente, infringiendo las reglas de la sana crítica.

Asimismo,  estima que el  fallo se contradice,  desde que 
exige que la causal de despido sea objetiva y abstracta, esto 
es, que no guarde relación con circunstancias particulares del 
trabajador,  pero al mismo tiempo requiere explicar cuál  es el 
motivo  particular  por  el  cual  se  despide  al  trabajador  en 
particular,  y no a otro.  Sobre el  punto,  indica que acreditado 
que  se  redujo  el  número  de  trabajadores  no  era  necesario 
probar por que se optó por uno y no por otro.

Finalmente,  sostiene  que  la  Jueza  ignoró  prueba 
testimonial  múltiple  y  conteste,  que  daba  cuenta  de  la 
complejidad  del  momento  por  el  que  pasa  la  empresa,  sin 
hacerse  cargo  el  fallo  de  sus  dichos,  sin  considerarlos, 
infringiendo el principio de razón suficiente.

Segundo: Que, como cuestión previa cabe consignar que 
la causal esgrimida no se condice con el tipo de procedimiento 
aplicado en este caso. 

En  efecto,  tratándose  de  un  procedimiento  monitorio 
-conforme al artículo 501 inciso 3° del Código del Trabajo- la 
sentencia que se dicte solo debe contener las exigencias de los 
números  1,  2,  5,  6  y  7  del  artículo  459  del  mismo  cuerpo 
normativo,  de  modo  tal  que  el  reproche  a  una  eventual 
infracción  a  las  normas  sobre  valoración  de  la  prueba, 
conforme  a  las  reglas  de  la  sana  crítica,  cuyo  fundamento 
descansa en el requisito del artículo 459 N° 4 del citado código, 
en  relación  con  el  artículo  456  del  mismo  texto  legal,  torna 
improcedente  el  éxito  de  esta  causal,  desde  que  no  es 
necesario  para  el  sentenciador  referirse  al  citado  N°  4  del 
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artículo  459  citado,  lo  que  es  argumento  suficiente  para 
desestimar la causal. 

Tercero: Que  -sin  perjuicio  de  lo  antes  razonado-  y  a 
mayor abundamiento, en caso alguno el recurso podría haber 
prosperado, desde que la demandada no demuestra el carácter 
manifiesto de la infracción a las normas sobre valoración de la 
prueba, limitándose a discrepar del raciocinio valorativo que la 
sentencia  dio  a  la  prueba  rendida,  contenido  en  su 
considerando  séptimo,  donde  el  fallo  expone:  “Dicho  lo 
anterior, y analizada la prueba aportada por la demandada, ya  
antes detallada, no es posible dar por acreditada la causal de  
despido invocada. Primeramente no se aportan antecedentes  
que  demuestren  que  efectivamente  se  hizo  indispensable  
prescindir de los servicios de la actora propiamente tal. Luego  
la situación de la pandemia es un hecho público y notorio, más  
la  demandada  no  ha  logrado  acreditar  la  real  necesidad  de  
prescindir  de los servicios de la actora de autos,  pues no se  
probó el despido masivo de teleoperadores como señala en su  
libelo.  Asimismo,  la  prueba directa  incorporada  no reúne los  
requisitos necesarios para tenerla como plena prueba, por las  
razones ya dichas en el considerando anterior.- 

Por otro lado, ambos testigos están contestes en señalar  
que el  personal  de call  center  a partir  del  mes de marzo de  
2020  se  dispuso  que  operaran  a  través  del  teletrabajo,  
desconociéndose la razón por la cual la demandante de autos  
no fue destinada a ello. Unido además,  a lo declarado por el  
testigo  señor  Torrealba  quien  afirma  que  se  revisan  los  
resultados  de  los  teleoperadores  y  luego  se  opta  por  su  
despido, es decir, la real motivación de la desvinculación de la  
actora no sería la señalada en la carta.-“

Como puede advertirse, la sentenciadora hace uso de su 
facultad privativa de valorar la prueba, atribución que la ley no 
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le  concede  al  litigante,  razón  por  lo  cual  el  primer  supuesto 
antes referido no se cumple en la especie.

Asimismo,  se aprecia  que la  Juez del  grado realizó un 
análisis  concordante  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,  en 
especial, de la lógica, respecto del contenido de los medios de 
prueba rendidos, y, de este modo, no existe en la sentencia un 
error  de razonamiento,  sino que por el  contrario concluye su 
decisión  sobre  la  base  de  una  fundamentación  hilada, 
ponderando  las  pruebas,  conforme  a la  convicción  adquirida 
por la apreciación directa de las mismas.

En  cuanto  al  segundo  requisito,  el  recurso  tampoco  lo 
satisface, pues el arbitrio solo alude en forma genérica a que la 
sentencia  contradice  principios  rectores  en  materia  de  sana 
crítica, esbozando una infracción a los principios de identidad y 
de  razón  suficiente,  pero  el  fundamento  que  entrega  para 
justificar la concurrencia de la vulneración a tales principios no 
es sino su propia apreciación de como la prueba debió haberse 
valorado, lo que no puede configurar la causal invocada.

Finalmente, se argumenta falta de análisis y valoración de 
la  prueba  testimonial  rendida  por  la  demandada,  lo  que  no 
puede ser reclamado por medio de la causal en análisis, sino 
por vía de aquella establecida en el artículo 478, letra e),  en 
relación al artículo 459 N°4, ambos del Código del Trabajo.

Los  requisitos  antes  referidos  son  indispensables  si  se 
arguye el motivo de impugnación del artículo 478 letra b) del 
Código del Trabajo, supuestos que el recurso no proporciona.

Cuarto: En  virtud de todo lo  anterior,  siendo  errada  la 
causal esgrimida en relación con el procedimiento monitorio y, 
además,  por  evidente  falta  de  fundamentos  del  motivo  de 
impugnación alegado, el recurso será rechazado. 

Por estas consideraciones y con lo dispuesto, además, en 
los artículos 479, 481, 482 y 501 del  Código del  Trabajo,  se 
rechaza el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la  demandada 
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Integramédica S.A., contra la sentencia de diez de noviembre 
de dos mil veinte, dictada por el Primer Juzgado de Letras del 
Trabajo  de  Santiago,  en  la  causa  RIT  N°  M-1924-2020, 
sentencia que, en consecuencia, no es nula.

Regístrese y comuníquese.
N°Laboral - Cobranza-1937-2020.

Pronunciada por la Duodécima Sala, integrada por  la Ministra 
señora Inelie Durán Madina, la  Ministra (S) señora Lidia Poza 
Matus y la Ministra (I) señora Pamela Quiroga Lorca.

En Santiago, once  de mayo de dos mil veintiuno, se notificó por el estado diario la 
resolución que antecede.
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Inelie Duran M. y los Ministros

(as) Suplentes Lidia Poza M., Pamela Del Carmen Quiroga L. Santiago, once de mayo de dos mil veintiuno.

En Santiago, a once de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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